[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloques Potencia - GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 26 de mayo de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiriendo información sobre situación de público conocimiento respecto a vecino en situación de calle.-

Visto:
La situación de vulnerabilidad social y habitacional que atraviesa vecino, quien junto a su perro se encontraría habitando y pernoctando desde hace varios meses en la vía pública, específicamente en inmediaciones del Club Deportivo Chascomús, situación que resulta de público conocimiento; y;

Considerando:

Que toda persona tiene derecho a vivir en condiciones dignas, con acceso efectivo a derechos fundamentales tales como la vivienda, la salud, la alimentación, la integridad física y psíquica y la asistencia social, derechos contemplados por los tratados y convenciones internacionales como la Convención americana sobre derechos humanos (Pacto de San José de Costa Rica) incluida como letra de nuestra Constitución Nacional en su art. 75 inciso 22.

Que corresponde al Estado Municipal, en el marco de las políticas públicas de desarrollo humano, inclusión social y protección de derechos humanos, intervenir frente a situaciones de extrema vulnerabilidad y exclusión social.

Que las personas en situación de calle constituyen uno de los sectores más expuestos a vulneraciones de derechos, deterioro de la salud física y mental, aislamiento social y riesgos vinculados a las condiciones climáticas y sanitarias.

Que la presencia prolongada de una persona habitando en la vía pública exige la actuación activa de las áreas estatales competentes, mediante abordajes integrales, interdisciplinarios y humanitarios que le brinden la asistencia adecuada.

Que resulta imprescindible conocer si desde la Secretaría de Desarrollo Social  ha tomado intervención concreta en el caso mencionado, así como también las medidas adoptadas tendientes a garantizar asistencia, acompañamiento y contención adecuada.

Que el abordaje de este tipo de situaciones requiere la participación de equipos interdisciplinarios conformados por asistentes sociales, profesionales de la salud, psicólogos, psiquiatras y demás agentes especializados, a fin de elaborar informes técnicos y evaluar alternativas de intervención acordes a la situación particular de cada persona.

Que este Honorable Concejo Deliberante tiene la facultad y responsabilidad institucional de requerir información sobre la implementación y alcance de las políticas públicas locales vinculadas a derechos humanos y asistencia social.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTÍCULO 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social y/o las áreas competentes, informe a este Honorable Concejo Deliberante dentro del plazo de cinco día, indique:
a) Si ha tomado conocimiento de la situación de vulnerabilidad social y habitacional de vecino, quien se encuentra habitando en la vía pública junto a su perro en inmediaciones del Club Deportivo Chascomús.
b) Si se ha efectuado intervención por parte de equipos de asistencia social respecto de la situación particular mencionada.
c) Si han intervenido profesionales de la salud, psicólogos, psiquiatras u otros integrantes de equipos interdisciplinarios, indicando si se realizaron informes técnicos, evaluaciones o relevamientos sociales y sanitarios.
d) Qué tipo de medidas concretas de asistencia, acompañamiento, contención o resguardo se han implementado en relación a dicha situación.
e) Si se ha ofrecido alojamiento transitorio, asistencia alimentaria, atención médica, acompañamiento psicológico o cualquier otro dispositivo de asistencia por parte de la Municipalidad.
f) Qué otras acciones o medidas de relevancia prevé adoptar el Municipio en el marco de las políticas públicas de protección de derechos humanos y asistencia a personas en situación de vulnerabilidad, como resulta el presente caso.
Final del formulario

ARTÍCULO 2°: Envíese copia del presente a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal y Departamento Ejecutivo.

ARTÍCULO 3°: De forma.-
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